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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se declara reformadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de Movilidad y Seguridad Vial. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 
CONFIERE EL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA Y PREVIA LA APROBACIÓN DE 
LA MAYORÍA DE LAS HONORABLES LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS Y DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECLARA 
REFORMADAS DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL 

Artículo Único.- Se reforma la fracción XXIX-C del artículo 73; el inciso a) de la fracción V y la fracción VI 
del artículo 115, y el párrafo segundo del Apartado C del artículo 122; y se adiciona un último párrafo al 
artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 4o. ... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
Toda persona tiene derecho a la movilidad en condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, 

sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad. 
Artículo 73. ... 
I. a XXIX-B. ... 
XXIX-C. Para expedir las leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de las entidades 

federativas, de los Municipios y, en su caso, de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, en materia de asentamientos humanos, con objeto de cumplir los 
fines previstos en el párrafo tercero del artículo 27 de esta Constitución, así como en materia de movilidad y 
seguridad vial; 

XXIX-D. a XXXI. ... 
Artículo 115. ... 
I. a IV. ... 
V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados para: 
a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal, así como los 

planes en materia de movilidad y seguridad vial; 
b) a i) ... 
... 
VI. Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios municipales de dos o más entidades 

federativas formen o tiendan a formar una continuidad demográfica, la Federación, las entidades federativas y 
los Municipios respectivos, en el ámbito de sus competencias, planearán y regularán de manera conjunta y 
coordinada el desarrollo de dichos centros, incluyendo criterios para la movilidad y seguridad vial, con apego a 
las leyes federales de la materia. 

VII. a X. ... 
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Artículo 122. ... 

A. y B. ... 

C. ... 

Para la eficaz coordinación a que se refiere el párrafo anterior, dicha ley establecerá las bases para la 
organización y funcionamiento del Consejo de Desarrollo Metropolitano, al que corresponderá acordar las 
acciones en materia de asentamientos humanos; movilidad y seguridad vial; protección al ambiente; 
preservación y restauración del equilibrio ecológico; transporte; tránsito; agua potable y drenaje; recolección, 
tratamiento y disposición de desechos sólidos, y seguridad pública. 

... 

a) a c) ... 

D. ... 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Segundo.- El Congreso de la Unión deberá expedir, en un plazo que no excederá de ciento ochenta días 
contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, la Ley General en Materia de Movilidad y 
Seguridad Vial. 

Tercero.- El Congreso de la Unión deberá armonizar, en lo que corresponda, y en un plazo que no 
excederá de ciento ochenta días contados a partir de la entrada en vigor de la Ley a que se refiere el artículo 
anterior, la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, de 
acuerdo con lo dispuesto en el presente Decreto y la referida Ley. 

Ciudad de México, a 03 de diciembre de 2020.- Dip. Dulce María Sauri Riancho, Presidenta.- Sen. Oscar 
Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.- Dip. Julieta Macías Rábago, Secretaria.- Sen. Nancy De la Sierra 
Arámburo, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 17 de diciembre de 2020.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 
Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se declara el día 12 de octubre de cada año, como el "Día de la Nación Pluricultural". 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE DECLARA EL DÍA 12 DE OCTUBRE DE CADA AÑO, COMO EL “DÍA DE LA NACIÓN PLURICULTURAL” 

Artículo Único.- El Honorable Congreso de la Unión declara el día 12 de octubre de cada año, como el 
“Día de la Nación Pluricultural”. 

Transitorios 
Primero. La Secretaría de Gobernación, la Secretaría de Educación Pública, el Instituto Nacional de los 

Pueblos Indígenas y el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas serán los responsables de organizar, 
convocar y coordinar la participación ciudadana e institucional para la conmemoración relacionada con esta 
efeméride nacional. 

Segundo. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Ciudad de México, a 19 de noviembre de 2020.- Dip. Dulce María Sauri Riancho, Presidenta.-  Sen. 
Oscar Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.- Dip. Martha Hortencia Garay Cadena, Secretaria.- Sen Lilia 
Margarita Valdez Martínez, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2020.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 
Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se hace del conocimiento público los días que no se consideran hábiles por la Dirección 
General de Juegos y Sorteos de la Secretaría de Gobernación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

OLGA MARÍA DEL CARMEN SÁNCHEZ CORDERO DÁVILA, Secretaria de Gobernación, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 27, fracción XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 4, 28 y 30 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; así como 2, del Reglamento de la Ley 
Federal de Juegos y Sorteos; 4 y 42 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y 

CONSIDERANDO 

Que el 31 de julio del 2020, la Secretaría de la Función Pública publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Acuerdo por el que se establecen los criterios aplicables para la administración de los recursos 
humanos en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para mitigar la propagación 
del coronavirus COVID-19; en cuyo contenido se expresa que en virtud de la contingencia sanitaria, es 
necesaria la observancia de un esquema alternativo que permita la reactivación de las actividades inherentes 
a la Administración Pública Federal, en el que se garanticen las medidas sanitarias correspondientes; 

Que el mismo Acuerdo precisa en su artículo tercero, que la autorización de los periodos vacacionales se 
efectuarán de acuerdo a las necesidades del servicio y bajo el criterio de los titulares de las Unidades 
Administrativas de su adscripción; 

Que el 27 de octubre del 2020, la Secretaría de Gobernación publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el Acuerdo por el que se da a conocer al público en general, los trámites y servicios indicados que se 
reactivan en la Secretaría de Gobernación, en el que se mencionan los trámites y servicios que se reactivan 
de manera ordinaria por parte de la Dirección General de Juegos y Sorteos; 

Que el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo establece que no se considerarán 
como días hábiles aquellos en que tengan vacaciones generales las autoridades competentes o aquellos en 
los que se suspendan labores, los que se harán del conocimiento del público mediante acuerdo del titular de 
la Dependencia respectiva, que se publicará en el Diario Oficial de la Federación, y 

Que con el fin de dar certeza y seguridad jurídica a todas aquellas personas que tramitan asuntos ante la 
Dirección General de Juegos y Sorteos, es necesario hacer del conocimiento público los días que no se 
contabilizarán en los plazos y términos procesales de los asuntos llevados ante la Dirección General  de 
Juegos y Sorteos, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO PÚBLICO LOS DÍAS  QUE NO SE 
CONSIDERAN HÁBILES POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE JUEGOS Y SORTEOS  DE LA SECRETARÍA 

DE GOBERNACIÓN 

PRIMERO.- Para efectos de los procedimientos, actuaciones, solicitudes, promociones, trámites y 
servicios administrativos que, en ejercicio de sus atribuciones realiza la Dirección General de Juegos y 
Sorteos, no se consideran como hábiles los días del 21 diciembre de 2020 al 8 de enero de 2021. 

SEGUNDO.- Que para efectos de lo anterior, por excepción, no serán sujetos de la suspensión referida, 
los siguientes trámites y servicios: 

I. De la Dirección de Inspección y Vigilancia: 

a) Vigilancia y control de los juegos con apuestas y sorteos, así como el cumplimiento de la 
Ley Federal de Juegos y Sorteos y de su Reglamento, y 

b) Quejas y denuncias. 

TERCERO.- Que en todos los demás trámites y servicios, sin excepción alguna, no se computarán los 
plazos y términos procesales que establecen las leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, durante los días comprendidos en el numeral primero, correspondientes a los procedimientos, 
actuaciones, solicitudes o promociones administrativas que se substancien ante la Dirección General de 
Juegos y Sorteos. 

CUARTO.- Que sin perjuicio de lo anterior, la Oficialía de Partes Común de la Dirección General de 
Juegos y Sorteos, seguirá recibiendo aquellas notificaciones, requerimientos o cualquier otra comunicación 
que provenga de órganos de naturaleza exclusivamente jurisdiccional, ministerial o de órganos autónomos 
auditores, de lunes a viernes, en un horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 horas. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a 17 de diciembre de 2020.- La Secretaria de Gobernación, Olga María del 
Carmen Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 
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CALENDARIO del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2021 del Ramo 04 por Unidad Responsable. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Gobernación.- Unidad de Administración y Finanzas. 

CALENDARIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 DEL RAMO 04 POR UNIDAD RESPONSABLE 

ALFONSO ABRAHAM SÁNCHEZ ANAYA, Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la Secretaría de Gobernación, con fundamento en los artículos 27 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7o. del Reglamento Interior de esta dependencia y en cumplimiento de lo que establecen los artículos 23 

párrafo cuarto de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 22, fracción IX, inciso b) de su Reglamento, así como a lo establecido en el Oficio  

No. 307-A.- 3130, emitido el 14 de diciembre de 2020 por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, doy a 

conocer el calendario de presupuesto autorizado a las unidades responsables que forman parte del Ramo 04 Gobernación. 

CALENDARIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 2021 POR UNIDAD RESPONSABLE 

 (pesos) 

 TOTAL 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

              

TOTAL 5,853,226,701 257,379,514 295,325,556 363,627,676 304,674,680 401,020,076 334,980,578 557,401,024 628,600,261 484,625,360 802,191,201 505,431,835 917,968,940 

              

Sector Central 2,449,132,874 113,448,619 128,952,378 169,280,561 143,333,030 192,300,638 144,931,076 271,145,022 164,556,020 167,343,375 248,032,151 184,803,460 521,006,544 

100  Secretaría 71,550,026 6,084,217 6,229,530 6,107,661 6,082,427 6,856,686 5,973,319 4,832,518 3,909,740 4,036,839 3,527,274 4,074,524 13,835,291 

130 Unidad General de Asuntos Jurídicos 52,935,136 1,742,760 1,937,397 1,938,546 1,841,323 2,069,442 1,791,014 1,725,803 1,645,686 1,698,823 1,686,468 2,709,294 32,148,580 

131 
Dirección General de lo Consultivo y de 

Contratos y Convenios 
19,972,093 2,434,221 2,582,359 2,580,568 2,605,095 2,803,624 2,438,102 2,510,084 496,784 290,398 127,992 602,062 500,804 

132 Dirección General de lo Contencioso 9,448,996 1,539,454 1,505,948 1,501,786 1,373,441 1,401,830 979,516 849,956 40,002 38,753 65,727 4,580 148,003 

133 
Dirección General de Procedimientos 

Constitucionales 
6,257,942 955,059 1,032,002 996,165 1,059,384 947,661 846,337 42,157 46,248 62,748 10,383 141,716 118,082 

200 Subsecretaría de Gobierno 58,201,555 3,184,572 2,251,126 2,067,673 1,988,587 2,362,220 1,999,489 1,893,086 1,758,686 1,566,549 1,451,494 2,458,821 35,219,252 

211 Unidad de Gobierno 59,911,406 7,575,564 6,485,155 5,192,003 4,772,823 5,812,172 4,898,959 5,251,575 4,650,918 4,644,059 3,776,657 2,768,171 4,083,350 

212 
Unidad para la Atención de las 

Organizaciones Sociales 
12,562,739 1,610,231 885,602 1,310,639 1,167,162 1,431,713 1,221,745 1,487,290 986,820 427,734 615,802 219,518 1,198,483 

215 Dirección General de Juegos y Sorteos 59,092,015 4,962,785 4,665,869 4,798,854 4,168,897 5,244,985 4,364,329 4,452,368 4,267,604 4,004,599 4,064,322 4,421,587 9,675,816 

216 
Unidad de Política Interior y Análisis de 

Información 
4,835,219 748,720 235,313 310,163 268,513 301,764 262,973 465,276 324,593 269,568 521,242 245,316 881,778 

217 
Dirección General de Análisis y 

Prospectiva para la Política Interior 
12,090,663 957,744 671,239 929,170 806,454 982,727 812,536 768,109 920,260 954,045 704,055 752,226 2,832,098 

219 
Dirección General de Evaluación de 

Escenarios de Gobernabilidad 
39,454,119 605,507 511,895 561,697 507,568 577,346 521,629 591,172 422,585 434,358 568,450 11,545,300 22,606,612 

220 Dirección General Regional Sureste 24,617,105 905,708 1,784,538 1,749,970 1,917,947 2,383,813 1,977,891 2,003,805 2,017,964 1,977,527 1,661,391 2,371,646 3,864,905 

221 
Dirección General Regional Centro y 

Noreste 
24,284,889 1,217,506 2,687,032 3,448,164 3,451,528 3,688,839 3,317,106 3,336,345 801,661 181,140 90,027 647,386 1,418,155 

222 
Dirección General Regional Noroeste y 

Occidente 
24,226,005 1,196,017 2,457,317 3,437,160 3,512,915 3,854,794 3,482,270 3,273,978 659,252 108,787 265,132 634,726 1,343,657 
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223 
Dirección General de Enlace y 

Seguimiento  
24,070,784 1,171,714 2,656,247 2,291,828 2,197,887 2,446,668 2,106,467 2,200,346 2,080,493 1,768,787 1,316,879 1,813,447 2,020,021 

230 Unidad de Enlace 27,786,074 2,828,866 2,995,767 2,876,911 2,649,415 3,121,780 2,697,862 2,950,392 2,770,147 2,453,026 552,200 833,925 1,055,783 

231 
Dirección General de Información 
Legislativa  

18,792,838 1,436,116 1,052,158 1,263,651 1,130,153 1,285,209 1,148,341 1,362,939 1,211,262 1,113,111 1,289,400 1,627,587 4,872,911 

232 
Dirección General de Estudios 
Legislativos  

10,502,489 1,205,653 680,700 696,479 728,961 775,488 717,677 922,430 809,894 651,770 662,782 817,744 1,832,911 

270 
Unidad de Normatividad de Medios de 
Comunicación  

254,734,280 648,089 791,284 828,946 972,916 1,258,697 881,786 98,613,370 651,346 1,023,978 98,581,452 17,002,011 33,480,405 

271 
Dirección General de Radio, Televisión y 
Cinematografía  

132,439,120 5,135,479 9,323,528 7,557,124 5,825,566 6,648,953 5,499,010 5,797,200 12,204,351 33,496,053 10,925,533 11,755,212 18,271,111 

272 
Dirección General de Normatividad de 
Comunicación 

12,031,298 1,398,587 938,183 1,098,057 950,114 1,014,424 930,848 1,160,810 909,422 909,547 1,107,806 920,423 693,077 

273 Dirección General de Medios Impresos  15,411,589 5,168,801 951,652 1,047,797 1,085,917 1,108,535 1,008,245 1,019,782 569,471 595,638 764,690 645,133 1,445,928 

500 
Subsecretaría de Desarrollo Democrático, 
Participación Social y Asuntos Religiosos 

11,067,065 793,468 797,664 814,121 979,955 919,414 787,263 686,443 911,805 862,177 947,782 941,372 1,625,601 

510 Unidad de Desarrollo Democrático  33,851,388 1,217,765 334,430 322,008 499,797 331,350 361,055 206,599 260,736 257,817 1,330,536 1,018,069 27,711,226 

515 
Dirección General de Cultura Democrática 
y Fomento Cívico  

8,087,829 1,406,339 1,578,241 1,422,271 1,093,704 214,469 26,498 2,017,799 84,680 96,234 23,347 115,616 8,631 

516 
Dirección General de Vinculación con 

Organizaciones de la Sociedad Civil  
8,027,213 703,370 1,329,350 1,292,121 1,226,946 1,085,450 101,930 135,216 88,914 101,046 24,514 609,327 1,329,029 

520 
Unidad de Construcción de Ciudadanía y 

Participación Social  
9,595,110 666,248 26,498 103,268 174,129 207,419 180,134 107,872 90,040 401,046 175,081 216,556 7,246,819 

521 
Dirección General de Construcción de 

Ciudadanía y Participación Social 
7,690,228 1,555,357 1,729,828 1,620,907 700,210 108,982 26,496 131,178 74,095 84,205 20,429 806,183 832,358 

522 
Dirección General de Coordinación 

Interinstitucional  
7,874,703 1,644,863 1,710,608 1,542,541 449,953 113,002 26,496 164,090 84,680 96,234 23,347 801,093 1,217,796 

540 
Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención 

y la Reconstrucción del Tejido Social 
9,534,530 26,498 26,498 29,524 129,325 196,828 180,879 304,528 234,177 256,963 169,777 929,128 7,050,405 

541 Dirección General de Asuntos Religiosos 18,603,529 1,429,252 2,095,983 1,972,871 1,814,905 2,083,934 1,797,324 1,853,203 1,019,125 1,080,254 1,077,757 1,325,724 1,053,197 

542 

Dirección General de Prevención Social 

del Delito y la Reconstrucción del Tejido 

Social del Delito  

7,377,367 571,905 1,221,083 1,091,642 1,228,333 1,063,307 185,922 88,760 74,095 84,205 20,429 698,281 1,049,405 

800 Unidad de Administración y Finanzas 83,116,763 1,450,987 512,778 1,451,365 2,230,851 2,950,529 3,241,135 3,464,824 5,452,030 1,567,923 329,625 536,930 59,927,786 

810 Dirección General de Recursos Humanos 168,322,164 10,552,574 11,077,093 11,488,928 10,074,431 12,435,995 10,393,532 11,305,359 10,347,729 10,287,970 9,926,896 21,995,002 38,436,655 

811 
Dirección General de Programación y 

Presupuesto 
100,126,934 4,680,913 5,719,502 5,977,234 5,126,668 5,747,154 5,151,301 6,353,883 6,916,449 7,020,406 7,564,992 7,035,585 32,832,847 

812 
Dirección General de Recursos Materiales 

y Servicios Generales 
151,342,016 7,791,623 9,020,305 9,867,207 10,860,457 15,988,779 11,380,440 9,703,597 10,678,027 13,685,462 9,786,346 14,641,020 27,938,753 

813 
Dirección General de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones 
63,717,981 3,253,150 2,584,257 2,989,292 4,889,934 6,601,513 6,876,232 3,466,303 3,787,134 8,114,999 6,100,432 4,638,828 10,415,907 

900 
Subsecretaría de Derechos Humanos, 

Población y Migración 
35,867,139 1,530,692 2,131,947 1,763,040 1,632,099 1,763,878 1,657,536 1,902,638 1,646,267 1,609,969 1,334,822 2,214,585 16,679,666 

901 
Comisión para el Diálogo con los Pueblos 

Indígenas de México  
14,942,762 1,190,863 1,315,859 1,498,426 1,328,608 1,544,005 1,383,807 1,360,584 1,352,214 1,313,296 1,172,794 538,945 943,361 

911 
Unidad para la Defensa de los Derechos 

Humanos 
24,039,656 1,940,735 1,407,823 1,387,950 1,392,105 1,504,487 1,388,452 1,238,676 1,160,031 1,432,764 1,586,918 1,642,652 7,957,063 
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913 
Dirección General de Política Pública de 

Derechos Humanos 
29,647,889 1,990,375 1,867,236 1,904,579 2,078,631 3,547,961 1,372,276 3,711,155 1,303,358 584,137 3,440,381 4,305,779 3,542,021 

914 
Dirección General de Estrategias para la 
Atención de Derechos Humanos 

117,333,893 2,261,415 2,514,505 6,267,648 2,420,525 7,655,918 2,378,864 12,132,206 5,086,965 7,859,545 9,691,261 10,833,977 48,231,064 

915 
Dirección General para la Protección de 
Personas Defensoras de Derechos 
Humanos y Periodistas 

241,383,873 997,761 2,007,208 27,915,509 27,561,630 26,372,893 26,065,743 26,065,743 26,065,743 26,065,743 26,065,743 26,200,157 0 

920 Unidad de Apoyo al Sistema de Justicia  11,879,487 371,707 803,470 805,788 830,535 961,044 917,000 925,757 760,644 763,758 565,399 773,179 3,401,206 

921 
Dirección General para el Fortalecimiento 
de los Tribunales Superiores y las 
Procuradurías Estatales  

6,994,939 81,286 169,617 166,539 218,975 158,031 219,313 213,359 165,116 193,941 255,836 340,291 4,812,635 

922 
Dirección General para la Reconciliación y 
Justicia  

6,995,087 64,690 7,002 8,403 133,349 157,147 170,013 136,535 149,852 137,106 132,175 99,146 5,799,669 

940 
Unidad de Política Migratoria, Registro e 

Identidad de Personas 
41,409,828 2,273,994 10,623,292 10,740,846 2,417,162 2,711,548 2,395,799 2,385,471 2,254,154 2,200,998 1,309,124 974,581 1,122,859 

941 
Dirección General del Registro Nacional 

de Población e Identidad 
255,095,121 8,287,419 11,028,460 20,245,521 10,774,820 37,496,231 16,388,185 33,572,453 40,352,771 18,477,340 30,619,250 11,559,099 16,293,572 

               

Órganos Administrativos Desconcentrados 2,917,344,847 116,046,482 130,899,427 157,854,274 128,384,068 169,185,370 155,399,116 252,145,294 433,442,727 279,779,302 500,991,172 275,340,198 317,877,417 

A00 
Instituto Nacional para el Federalismo y el 

Desarrollo Municipal 
28,942,232 1,786,062 2,145,900 2,509,547 2,034,856 2,168,079 1,756,917 1,846,251 1,615,698 1,730,608 1,606,994 2,511,825 7,229,495 

G00 
Secretaría General del Consejo Nacional 
de Población 

65,080,459 2,691,993 2,895,532 3,029,631 2,851,986 3,339,420 2,667,688 2,768,817 6,679,543 7,287,062 3,388,387 12,625,432 14,854,968 

K00 Instituto Nacional de Migración 1,603,050,997 101,791,182 107,037,032 105,199,065 105,951,494 137,833,305 115,902,160 125,532,105 124,497,019 144,028,203 127,915,230 215,628,982 191,735,220 

N00 
Coordinación General de la Comisión 
Mexicana de Ayuda a Refugiados 

44,427,552 2,068,308 2,339,644 5,279,960 2,667,654 4,016,618 4,004,947 3,066,755 3,864,350 2,627,119 3,473,298 3,601,865 7,417,034 

P00 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional 
de Protección Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes 

68,684,001 0 4,794,177 6,055,093 2,755,116 5,261,717 13,481,420 3,574,554 4,581,011 7,077,144 3,684,105 7,780,562 9,639,102 

Q00 
Centro de Producción de Programas 
Informativos y Especiales 

29,858,489 2,865,764 1,911,462 2,145,290 2,065,883 2,460,071 2,035,329 2,554,892 2,001,711 1,978,163 2,516,441 2,922,884 4,400,599 

T00 
Coordinación para la Atención Integral de 
la Migración en la Frontera Sur 

56,740,391 2,479,613 2,497,549 2,468,175 2,911,676 3,352,091 2,941,284 3,093,104 2,943,955 2,885,812 2,785,722 4,049,012 24,332,398 

V00 
Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia Contra las Mujeres 

300,164,164 2,163,383 3,052,762 23,229,915 2,060,253 2,688,820 3,529,792 101,634,792 10,443,219 72,776,875 35,330,286 21,705,086 21,548,981 

X00 
Comisión Nacional de Búsqueda de 
Personas 

720,396,562 200,177 4,225,369 7,937,598 5,085,150 8,065,249 9,079,579 8,074,024 276,816,221 39,388,316 320,290,709 4,514,550 36,719,620 

               

Entidades Paraestatales 138,262,478 4,715,297 9,152,018 10,717,510 9,141,232 11,326,552 11,162,491 9,867,297 7,839,899 9,310,173 22,701,141 7,752,477 24,576,391 

EZQ 
Consejo Nacional para Prevenir la 
Discriminación 

138,262,478 4,715,297 9,152,018 10,717,510 9,141,232 11,326,552 11,162,491 9,867,297 7,839,899 9,310,173 22,701,141 7,752,477 24,576,391 

Órgano Jurisdiccional Autónomo 348,486,502 23,169,116 26,321,733 25,775,331 23,816,350 28,207,516 23,487,895 24,243,411 22,761,615 28,192,510 30,466,737 37,535,700 54,508,588 

F00 
Tribunal Federal de Conciliación y 
Arbitraje 

348,486,502 23,169,116 26,321,733 25,775,331 23,816,350 28,207,516 23,487,895 24,243,411 22,761,615 28,192,510 30,466,737 37,535,700 54,508,588 

 

Ciudad de México, a 18 de diciembre de dos mil veinte.- El Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la Secretaría de Gobernación, Alfonso Abraham 
Sánchez Anaya.- Rúbrica. 


